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REPlll..lCA DECQ.OMl!IA • 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 

004008 12 ABR 2019 

Por medio de la cual se otorga la Acreditación de Alta Calidad al Programa de Negocios 
Internacionales de la Universidad EAN, ofrecido bajo la metodología virtual en Bogotá O.C. 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

en ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 30 de 1992, el Decreto 
1075 de 2015, el Decreto 1514 del 7 de agosto de 2018, y, 

CONSIDERANDO 

Que la Acreditación de Alta Calidad es el acto por el cual el Estado adopta y hace público el 
reconocimiento que los pares académicos hacen de la comprobación que efectúa una institución sobre 
la calidad de sus programas académicos, su organización, funcionamiento y el cumplimiento de su 
función social, constituyéndose en instrumento para el mejoramiento de la calidad de la educación 
superior. 

Que por medio de la Resolución No. 951 del 24 de enero del 2014, el Ministerio de Educación Nacional 
renovó el registro calificado por el término de siete (7) años, al programa de Negocios Internacionales
de la Universidad EAN, ofrecido bajo la metodología virtual en Bogotá o.e . 

..,. 
Que la citada institución radicó el día 29 de diciembre de 2017 ante el Consejo Nacional de Acreditación 
- CNA, la solicitud de Acreditación de Alta Calidad de su programa de Negocios Internacionales (Código
SNIES 52983).

Que el CNA, en sesión realizada los días 29 y 30 de noviembr.e de 2018 emitió concepto favorable, 
recomendando la Acreditación de Alta Calidad del programa Negocios Internacionales, siempre y 
cuando se mantengan las condiciones de alta calidad y no sobrevengan situaciones de hecho que 
afecten la calidad o el servicio público de educación durante la vigencia del presente acto administrativo, 
previas las siguientes consideraciones: 

nse ha demostrado que el programa de NEGOCIOS INTERNACIONALES de la UNIVERSIDAD EAN, 
con domicilio en BOGOTA D.C., ha logrado niveles de calidad suficiente para que, de acuerdo con las 
normas que rigen la materia, sea reconocido públicamente este hecho a través de un acto formal de 
acreditación. 

Para este Consejo se han hecho evidentes diversos aspectos positivos, entre los que cabe destacar los 
siguientes: 
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• Ef Programa fue creado en el año 2006, está adscrito a fa Facultad de Estudios en Ambientes; 
ha logrado 23 promociones, 375 egresados y 406 estudiantes. En relación con la vinculación de 
docentes, cuenta con 10 profesores de planta, de estos, 8 son magísteres y 2 especialistas. La 
característica fundamental del Programa, es su metodología virtual. 

• El Programa desarrolló un proceso de autoevaluación con amplia participación de la comunidad 
académica, logrando de esa manera el cumplimiento de sus planes de mejoras derivados de este 
proceso. 

• El PEP, se encuentra articulado af PEI, logrando el cumplimiento de los principios misionales, 
orientado a la formación integral a partir de la declaratoria en el currículo de las competencias básicas, 
transversales, nucleares y de evaluación, especificando la claridad pertinente de la formación virtual. 

• La función investigativa fa desarrolla el Programa a través de los siguientes grupos de 
investigación: Grupo de Gerencia en gra ndes, medianas y pequeñas empresas, Grupo 
Entrepreneurship, ambos en A 1, Entornos Económicos de la Organización, categorizado en A y el grupo 
de investigación Ambientes de Aprendizaje, categorizado en C. Estos grupos han desarrollado 552
proyectos y 139 publicaciones. De igual manera, han generado estrategias de desarrollo para los 
semilleros de investigación. 

• La metodología virtual que caracteriza al Programa, evidencia el fortalecimiento de la flexibilidad 
cu"icular a partir del aprendizaje autónomo mediante los créditos de efectividad y de formación 
interdisciplinar, propiciando el aprovechamiento de los esU/os de aprendizaje de los estudiantes. 

• Los estudiantes desarrollan una amplia interlocucíón con variadas empresas como también 
experiencias internacionales tal es el caso con la UNCTAD en Suiza, aprovechando la formación integral 
centrada en el emprendimiento. 

• Los pares reconocieron la ampfitud, variedad y novedad de los recursos bibliográficos, 
tecnológicos y físicos con los cuales cuenta el Programa para el desarrollo de sus principios misionales. 
Los pares hicieron especial reconocimiento a la calidad de las sedes, su mantenimiento, dotación de 
laboratorios, calidad del equipo humano y el soporte informático. 

• Los estudiantes han logrado un exitoso posicionamiento en los procesos formativos en relación 
con los resultados de aprendizaje, al lograr ubicarse por encima del promedio nacional en fas 5
competencias genéricas que evaluó las Pruebas Saber Pro, 2017. 

• Las políticas y programas de bienestar son ampliamente conocidas y aprovechadas por la 
comunidad educativa en los diferentes ámbitos de la oferta planteada en el portafolio de servicios. 

• La Institución y el Programa cuentan con procedimientos y mecanismos que permiten una 
adecuada y oportuna interacción con fa comunidad educativa a través de los sistemas de información y
de comunicación dispuestos para tal caso. 

• En relación con los egresados, el Programa desarrolla el proceso de seguimiento a este 
estamento para la caracterización estadística del que hacer de los mismos; los empresarios, expresan 
un alto grado de satisfacción con el desempeño profesional, evidenciándose que el 88.4% se 
desempeña como empleado y el 8_29% como empresa ri o. El índice de empleo se ubica en el 96.69%.

• La organización, administración y gestión que propende por el adecuado funcionamiento del 
Programa y el cumplimiento de los objetivos de formación. 

• El Modelo de Gestión de Innovación desde la Rectoría y que ha trasegado a toda la comunidad 
académica. 

Con base en las condiciones institucionales y del Programa que garantizan la sostenibilidad de fas 
anteriores fortalezas, los suscritos consejeros conceptuamos que el Programa de NEGOCIOS 
INTERNACIONALES de la UNIVERSIDAD EAN con domicilio en BOGOTA D.C., debe recibir la 

., -



Hoja Nº . 3 RESOLUCIÓN NÚMERO 
004008 12 ABR 2019 

Por medio de la cual se otorga la AcreditaciOn de Atta Calidad al Programa de Negocios Internacionales de la Universidad EAN, ofrecido 
bajo la metodotogla virtual en Bogotá o.e. 

ACREDITACIÓN DE AL TA CALIDAD VALIDA POR SEIS (6) A/VOS, contados a partir de la fecha de 
ejecutoria del acto de acreditación. 

Por otra parte, para garantizar un mejoramiento continuo en condiciones de calidad del Programa, el 
Consejo Nacional de Acreditación CNA recomienda los siguientes aspectos: 

• Fortalecer el proceso de vinculación de profesores .de tiempo completo, con formación doctoral, 
con la finalidad de lograr una mejor relación docente-estudiante, si se tiene en cuenta que ésta se
manifiesta en una relación de 1 profesor por 40 estudiantes. 

Continuar afianzando las competencias comunicativas en segunda lengua de preferencia el 
inglés, entre profesores y estudiantes. 

• Determinar la importancia de enriquecer los contenidos curriculares a través de la articulación 
del componente de Gerencia Estratégica lntemacional. Los pares conceptúan que dada la naturaleza 
dinámica del Programa es importante realizar evaluaciones periódicas a la pertinencia y coherencia del 
currículo en relación con las tendencias del desarroflo. 

• Fortalecer la visibilidad nacional e internacional del Programa, en especial de sus estudiantes y 
profesores a partir de movilidades en doble vía, activa participación en eventos científicos, académicos 
e investigativos, vinculación a redes, entre otros, logrando un mejor aprovechamiento de la naturaleza 
y metodología del Programa. 

• Continuar fortaleciendo las prácticas evaluativas acordes con el modelo de formación por 
competencias y la metodología de la virtualidad, incrementando los niveles de exigencias. 

Así mismo, consideramos que la acreditación que se ha de otorgar puede ser renovada, incluso por un 
lapso mayor al inicialmente otorgado, sí se aplican los correctivos a las debilidades y se aumentan las 
fortalezas señaladas en este concepto y en el informe de los pares académicos." 

Que este Despacho acoge el concepto emitido por el CNA, en consecuencia, en los términos 
establecidos en la Ley 30 de 1992 y el Decreto 1075 de 2015, otorga la Acreditación de Alta Calidad 
por un periodo de seis (6) años, al programa de Negocios Internacionales de la citada Institución. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Acreditación de Alta Calidad. Otorgar la Acreditación de Alta Calidad por el 
término de seis (6) años, al siguiente programa: 

Institución: 
Nombre del programa: 
Metodología: 
Lugar de desarrollo: 

Universidad EAN 
Negocios Internacionales 
Virtual 
Bogotá o.e. 

PARÁGRAFO. Cualquier modificación en las condiciones que dieron origen a la Acreditación de Alta 
Calidad del programa relacionado, dará lugar a que el Ministerio de Educación Nacional, previo 
concepto del CNA, revoque la Acreditación que mediante este acto se reconoce. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Actualización en el SNIES. El Ministerio de Educación Nacional, registrará 
en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. Renovación del Registro Calificado. Al obtener la Acreditación de Alta 
Calidad se procederá de oficio por parte del Ministerio de Educación Nacional, a la renovación del 
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registro calificado de conformidad con lo establecido en el Articulo 2.5.3.2.3.3. del Decreto 1075 de 
2015. 

ARTÍCULO CUARTO. Inspección y Vigilancia. El programa descrito en el artículo primero de la 
presente Resolución, podrá ser objeto de visita de inspección y vigilancia y en caso de encontrarse que 
no mantiene las condiciones de Acreditación de Alta Calidad requeridas para su funcionamiento, o se 
evidencie el incumplimiento de las mismas o que se impida el normal funcionamiento de la Institución 
de Educación Superior, el presente acto administrativo perderá sus efectos jurídicos, una vez se 
encuentre ejecutoriada la resolución que en reconocimiento de tal situación expida el Ministerio de 
Educación Nacional en ejercicio de la función de inspección y vigilancia. 

ARTICULO QUINTO. Notificación. Por conducto de la Secretaria General de este Ministerio, notificar la 
presente resolución al representante legal de la Universidad EAN, a su apoderado o a la persona 
debidamente autorizada para notificarse, acorde con lo dispuesto en los Artículos 67 al 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO. Recursos. Contra la presente Resolución procede únicamente el recurso de 
reposición, dentro de los diez (1 O) días siguientes a la notificación, en atención a lo dispuesto en los 
artículos 74 al 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Vigencia. De conformidad con lo previsto en los artículos 87 y 89 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su ejecutoria. 

ARTICULO OCTAVO. Constancia de ejecutoria. En firme la presente Resolución, remitir copia a la 
Subdirección de Aseguramiento de la Calidad para la Educación Superior de este Ministerio, junto con 
el respectivo expediente administrativo y ar Conséjo Nacional de Acreditación para lo de su 
competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá D. C., 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 
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